
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2017 00173-00 

Demandante: Rosa Enelia López Daza 

Demandado: Clara Elisa Ríos Sandoval 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Piendamó Cauca, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas y agencias en derecho 

efectuado por secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366, 

numeral 1º del Código General del Proceso, se procederá a impartirle aprobación. 

 

En consecuencia, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca, 

 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho 

efectuada por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 088 el día de hoy 

JUEVES VEINTIUNO (21) OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

                                        

                                   _________________________________ 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


